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Solicitud de incorporación como Miembro Titular a Comité de Expertos 
 
 
Este documento tiene como objetivo recoger la solicitud de incorporación como Miembro Titular en uno de los Comités de 

Expertos de la Plataforma enerTIC, así como la información necesaria para su correcta valoración por parte de los propios Comités. 

 

La figura de Miembro Titular implica una participación activa y continuada en los trabajos del Comité, así como la asunción de 

responsabilidades de representación vinculadas a su actividad. 

 

1. Datos de la empresa 

• Empresa asociada: 

• Tipo de empresa1:  

 

 

2. Persona propuesta como Miembro Titular 

• Nombre y apellidos:  

• Cargo actual:   

• Área de responsabilidad:  

• Correo electrónico:  

• Teléfono:  

Breve descripción del perfil profesional y experiencia relevante en relación con la temática del Comité: 

 

 

 

 

 

3. Comité de Expertos al que solicita la incorporación 

Indique el Comité de Expertos en el que desea participar como Miembro Titular: 

☐ Infraestructuras IT   ☐ Sector industrial   ☐ Infraestructuras IT sector energético   ☐ OT sector energético   ☐ Smart cities 

 

 

4. Compromiso de participación 

La empresa solicitante declara conocer el alcance y las responsabilidades asociadas a la figura de Miembro Titular, y manifiesta su 

compromiso con: 

• La participación activa en las reuniones y dinámicas del Comité. 

• La contribución a la elaboración de informes, documentos y contenidos impulsados desde el Comité. 

• La colaboración alineada con el paradigma enerTIC y los objetivos de la Plataforma. 

 

☐ Confirmamos nuestro compromiso con estos principios. 
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5. Consideraciones sobre representatividad 

La empresa solicitante declara conocer que, con carácter general, se establece un máximo de un Miembro Titular por empresa en 

el conjunto de los Comités de Expertos, y de dos Miembros Titulares en el caso de Empresas Asociadas Destacadas y 

Patrocinadores Platino del Congreso. 

 

☐ Confirmamos que esta solicitud cumple con los criterios de representatividad establecidos. 

 

 

 

6. Firma 

En nombre de la empresa solicitante, 

• Nombre y apellidos: 

• Cargo: 

• Empresa: 

 

 

Fecha: 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1: Asociada / Asociada Destacada / Patrocinador Platino del Congreso 

 

 

 

 

 


